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Asunción, t6FEB.2026

Señores
GABINETE CIVL
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY

Tengo a bien dirigirme a Ustedes, en virlud a 1o dispuesto en el Decreto No

836012022 que establece pautas relativas a los viajes al exterior del país, a fin de elevar a su

conocimiento la invitación recibida de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito

(UNODC) para la región Andina y el Cono Sur, en el marco de la implementación del Programa de Control

de Carga y Pasajeros (PCCP), donde solicita la designación de un representante de la Dirección

Nacional de Ingresos Tributarios paraparticipar del evento "Reunión Regionaldel Programa PCCP" en

calidad de punto focal del Programa" arcalizase los días 24 al26 de febrero de2026, en la Ciudad

de Cartagena, Colombia.
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Al respecto, y en consideración al referido Decreto, se remite adjunto la Resolución
Interna DNIT N"/(l3de fechaJ_6JEB,_JIlZ6_ (POR.LA cuAL sE AUTozuzAEL VIAJE
AL EXTEzuOR DEL SR. NELSON TEODORO BAEZ SILVA, FI.X.JCIONARIO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE VIGILANCIA ADUANERA DE LA GERENCIA GENERAL
DE ADUANAS>, acompañado del Informe Ejecutivo del referido viaje y Agenda del evento.

Sin otro particular, hago propicia la saludarlos conmi más distinguida

consideración.
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Al Gabinete Civil
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY
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